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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de resolución que apruebe:

1. Reconoce que el terrorismo, tal como se indica en la Estrategia Europea de Seguridad1 y 
en su informe de aplicación2, sigue siendo una importante amenaza para la estabilidad 
internacional y las sociedades europeas, que requiere una respuesta a escala mundial;                                                  
celebra, en el marco de la PCSD, la continua actualización de la base de datos militar y la 
contribución de la Agencia Europea de Defensa a la lucha contra el terrorismo; afirma que 
la inteligencia humana, además de todos los medios técnicos disponibles, sigue siendo 
indispensable a la hora de enfrentarse a las redes terroristas; 

2. Aboga por un enfoque global de la política antiterrorista, proponiendo la armonización de 
la Estrategia Europea de Seguridad y la Estrategia de Seguridad Interior3, así como el 
refuerzo de los mecanismos de coordinación existentes entre las estructuras de los 
Consejos de Justicia y Asuntos de Interior, las agencias y el Servicio Europeo de Acción 
Exterior, con objeto de lograr una mejor coordinación de los instrumentos de política 
exterior e interior; anima al Coordinador de la lucha contra el terrorismo a que prosiga sus 
esfuerzos en este ámbito;

3. Subraya la cooperación estratégica entre la Unión Europea y los EE.UU., tal como se 
refleja en diversos acuerdos; señala en este sentido que el acuerdo entre la UE y los 
EE.UU. sobre el Programa de seguimiento de la financiación del terrorismo, la 
Declaración de Toledo sobre seguridad aérea y la Declaración en materia de lucha contra 
el terrorismo son ejemplos positivos que cabe seguir en las relaciones de la Unión con 
terceros países;

4. Subraya que la lucha contra el terrorismo es parte integrante de las relaciones de la Unión 
con terceros países; pide que se incremente la financiación de las medidas de lucha contra 
el terrorismo en el próximo Instrumento de Estabilidad para evitar la desestructuración del 
Estado; acuerda, a este respecto, que las zonas prioritarias son el sur de Asia, en particular 
Pakistán y Afganistán, la región del Sahel (Mauritania, Malí, Níger) y Yemen; pide al 
Consejo que adopte una estrategia global de la Unión para luchar contra el terrorismo en 
la región del Sáhara y del Sahel, previa consulta del Parlamento Europeo; expresa su 
satisfacción por la adopción de cláusulas sobre la lucha contra el terrorismo en los 
acuerdos internacionales; 

5. Hace hincapié en los valores comunes que la Unión comparte con otras organizaciones 
internacionales, en particular con las Naciones Unidas; subraya la necesidad de una 
ratificación y aplicación universales de los convenios y protocolos de las Naciones Unidas 
contra el terrorismo; aboga por la adopción de una Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo;  pide una mayor flexibilidad en el proceso aplicado por el 

                                               
1  http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/cg00014.es07.pdf.
2  http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_Data/docs/pressdata/en/ec/104630.pdf
3  http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/10/st09/st09943-re01.es07.pdf
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Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a la hora de establecer la lista de personas y 
organizaciones terroristas;

6. Pide la instauración de una estrategia global sobre la creciente interconexión entre la 
delincuencia organizada internacional y el terrorismo; alienta el análisis continuo de las 
nuevas tendencias y características relativas a la diversificación, radicalización y 
reclutamiento, y al papel que desempeñan algunas organizaciones no gubernamentales
internacionales en la financiación del terrorismo.


